
 
 

DECRETO NÚM. 1.242/ 2015

En virtud de las atribuciones que me confiere la letra c) del artículo 34, de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local y artículo 124.3 del  R.O.F.,  convocada la 
COMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE ACTUACIONES HABIDAS EN VIVIENDAS PROPIEDAD 
DE DIPUTACIÓN SITAS EN CARDENAL CISNEROS DE TOLEDO, para el día 22 de diciembre de 2015, y 
hora de las 10:30, y no pudiendo asistir a la misma D. Jorge Vega Martín, del Grupo Izquierda Unida-
Ganemos, vengo en dejar sin efecto dicha convocatoria. 

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente de la Comisión: Antonio López Martín.

DOY FE: La resolución  que  antecede ha  sido  decretada  por  el  Sr.  Presidente  de  la  Comisión, 
procediéndose a su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo

Lugar y fecha de la resolución:  Toledo 18 de diciembre de 
2015.
Referencia: SECRETARÍA GENERAL / Servicio de Secretaría 
y Documentación
Asunto: Desconvocando  Comisión Especial de Investigación 
sobre  actuaciones  habidas  en  viviendas  propiedad  de 
Diputación  sitas  en  Cardenal  Cisneros  de  Toledo,  22  de 
diciembre de 2015.
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	Desconvocando  Comisión Especial de Investigación sobre actuaciones habidas en viviendas propiedad de Diputación sitas en Cardenal Cisneros de Toledo, 22 de diciembre de 2015.




